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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 
Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-199, informando que la parte actora 
allega memorial solicitando aplazamiento de audiencia, programada en auto que 
antecede. Sírvase proveer. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez acreditado la justificación de 

reprogramación de la audiencia, se dispone fijarla para el próximo 

VEINTICUATRO (24) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30PM) oportunidad en la 

cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 del CPTSS y una vez 

agotada la primera audiencia y de ser posible, se practicará la etapa procesal 

prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTÓ:JOHANA GALLO 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C, 14 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 03 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

Angela Patricia Vargas Sandoval  

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ba771eddcb431578aa7514e26409c53cf10deeb388aba8a51dcb3e73b722019

Documento generado en 13/01/2022 06:32:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá, a los treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-213, informando que se 
allega en término contestación por COLPENSIONES, COLFONDOS y PORVENIR 
S.A. Sírvase proveer. 
 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a estudiar las 

contestaciones realizadas por las llamadas a juicio allegadas mediante correo 

electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES a la Dra. VIVIANA 

MORENO ALVARADO identificado con Cedula de ciudadanía No. 

1.093.767.709 y T.P. No. 269.607, como abogado sustituto de la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA identificada con Cedula de ciudadanía número 

65.701.747 y T.P. No. 123.148 del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a la Dra. JUANITA ALEXANDRA 

SILVA TÉLLEZ identificado con Cedula de ciudadanía número 1.023.967.067 

y T.P. No. 334.300 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la COLFONDOS S.A PENSIONES y 

CESANTÍAS. a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA 

identificado con Cedula de ciudadanía número 53.140.467 y T.P. No. 199.923 

del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la COLFONDOS S.A 

PENSIONES y CESANTÍAS., se observa que el mismo cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el despacho TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Conforme lo anterior, se fija fecha de audiencia para el próximo VEINTE (20) DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE Y CUARENTA Y 

CINCO DE LA MAÑANA (11:45AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite 
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estipulado en el artículo 77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y 

de ser posible, se practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. 

y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

            

            

     

PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 14 de enero de 2021 

 

Por ESTADO N° 03 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3251d3232a25a95772fed56d3dd88d2b6edc96cfbf4c06772da3183dcf8725fc



Documento generado en 13/01/2022 06:32:23 PM
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-228, informando que se 
allega en término contestación por COLPENSIONES, y PORVENIR S.A. Sírvase 
proveer. 
 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES a la Dra. AMANDA 

LUCIA ZAMUDIO VELA identificado con Cedula de ciudadanía No. 51.713.048 

y T.P. No. 67.612, como abogado sustituto de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 

identificada con Cedula de ciudadanía número 65.701.747 y T.P. No. 123.148 

del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con Cedula de ciudadanía número 

79.985.203 y T.P. No. 115849 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo VEINTE (20) DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (02:30PM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el 

artículo 77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 

practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 
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PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 14 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 03 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 820daffc77ce59e4b250df4c043e1771d1d0bc7c9b7dd6f4d1a375db6e24d2e4

Documento generado en 13/01/2022 06:32:24 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 
Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-322, para reprogramar audiencia al 
haber quedado dos procesos a la misma. Sírvase proveer. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la fecha de 

audiencia para el próximo VEINTICUATRO (24) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS ONCE Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA 

(11:45 AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el 

artículo 77 del CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 

practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTÓ:JOHANA GALLO 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C, 14 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 03 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Angela Patricia Vargas Sandoval  

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ec2e2f6c4820e4b19b094ebb526c5abd00d5d226ba399e1e72f02a98fc2bdc7

Documento generado en 13/01/2022 06:32:24 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los veintiséis (26) días de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-325, informando que se 
allega contestación por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES a la Dra. VIVIANA 

MORENO ALVARADO identificada con Cedula de ciudadanía No. 

1.093.767.709 y T.P. No. 269.607, como abogada sustituta de la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA identificada con Cedula de ciudadanía número 

65.701.747 y T.P. No. 123.148 del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con Cedula de ciudadanía número 

79.985.203 y T.P. No. 115849 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo VEINTICUATRO (24) 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y QUINCE DE 

LA MAÑANA (08:15 AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite 

estipulado en el artículo 77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y 

de ser posible, se practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. 

y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 
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PROYECTO: JUM 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 14 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 03 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b78a7d00761af97c956b55b10bba1569fb7d81718b7f36acad90fc2efa56b37f

Documento generado en 13/01/2022 06:32:25 PM
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